
 

 

 

 

 

COMUNICADO 

La Universidad José Cecilio del Valle (UJCV), como organización académica comprometida con 

la democracia, el desarrollo institucional, los valores éticos, la lucha contra la corrupción y el 

apego irrestricto al estado de derecho, a la ciudadanía hondureña comunica lo siguiente: 

1. Que las autoridades académicas y administrativas de nuestra casa de estudios, hemos 

apoyado desde un inicio el proceso de selección de la nueva Corte Suprema de Justicia que, 

de acuerdo a la Constitución, debe integrarse a mas tardar el 25 de enero de 2023. En ese 

sentido, se han llevado a cabo en la UJCV, foros, conversatorios y otros eventos con el fin 

de orientar a la comunidad estudiantil y docente, sobre la importancia que reviste dicho 

proceso. 

 

2. Que en reunión abierta llevada a cabo el pasado viernes 26 de agosto, los rectores y 

autoridades de los distintos claustros de profesores de las universidades privadas que 

imparten la carrera de derecho en Honduras, se eligió a los profesionales Mariaelena Ulloa 

y Odir Fernandez como titular y suplente respectivamente, para integrar una planilla única 

que represente a las universidades privadas en el Claustro de Profesores de Derecho 

convocado para el día 29 de agosto por el Rector Francisco Herrera, en su condición de 

Presidente del Consejo de Educación Superior. 

 

3. La Universidad José Cecilio del Valle deja constancia de que en dicha reunión, se abstuvo 

de votar por la candidata que finalmente fue elegida como titular de esa planilla y que 

mantiene su decisión, debido principalmente, a que en declaraciones públicas previas, la 

profesional del derecho ha mantenido posturas que lesionan la soberanía del país y atentan 

contra la Constitución y las leyes y que por lo tanto están en contra de nuestras políticas 

institucionales, razón por la cual, ha decidido no acompañar su postulación en el Claustro 

de Profesores convocada para el día de mañana. 

 

4. No obstante, las autoridades de la UJCV no interferirán en la libertad de sus profesores de 

la carrera de Derecho para que, si así lo desean,  se hagan presentes el día de mañana a la 

reunión de claustro convocada por el Rector de la UNAH. 

 

5. La UJCV mantiene su compromiso con los valores que inculcamos a nuestros estudiantes y 

reiteramos nuestra disposición para seguir colaborando con la comunidad hondureña a 

través de la ciencia, la ética y los valores ciudadanos. 

 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa MDC a los 28 días del mes de agosto de 2022 

 

 

Julio Raudales 
Rector 


